
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                        Proceso No.: 110013103038-2019-00079-00 

 

Dado que el extremo demandado se encuentra debidamente notificado, se han resuelto 

las excepciones previas, se encuentra vencido el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas y de la objeción al juramento estimatorio de la demanda de reconvención, 

resulta procedente citar a las partes a la audiencia inicial prevista en el artículo 372 del 

Código General del Proceso. 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 
Primero: FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del día 22 de octubre de dos mil veinte (2020), 
para realizar la audiencia inicial de que trata el articulo 372 del Código General del 

Proceso, en la que se adelantaran las etapas de conciliación, interrogatorios, fijación del 

litigio, el decreto de pruebas y su paráctica de ser posible. 

 

Segundo: INFORMAR a las partes y a sus apoderados judiciales que la audiencia se 

realizará de manera virtual, conforme lo establecido en el artículo 7 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Tercero: ADVERTIR a las partes que deben concurrir de manera personal y a través de 

los canales digitales dispuestos para el efecto, so pena de ser sancionados con multa de 

cinco (5) salarios mínimos mensuales vigentes, conforme el inciso 5º, numeral 4 del 

artículo 372 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
                                      

         Proceso No.: 110013103038-2019-00079-00 

 

Demanda de Reconvención  
INDIRA PAOLA SALGADO VALDERRAMA Y REBBECA ANDREA SALGADO VALDERRAMA 

Contra LUIS MARIO MARTIN SANCHEZ 
_______________________________________________________ 

 

EL abogado JUAN CARLOS PALACIOS SUAREZ, apoderado judicial de las señoras INDIRA PAOLA 

SALGADO VALDERRAMA y REBBECA ANDREA SALGADO VALDERRAMA solicitó aclaración del 

auto de 3 de diciembre de 2019, que negó el decreto del embargo y secuestro de dineros, vehículo, 

inmueble y participación accionaria del demandado en reconvención. 

 

Revisado el contenido del auto mencionado, debe indicarse que el mismo no contiene conceptos o 

frases que ofrezcan un verdadero motivo de duda, únicos eventos previstos en el artículo 286 del 

Código General del Proceso, para que proceda la aclaración de una providencia judicial.  

 

Por el contrario el auto es suficientemente claro, al indicar que no se accedió a decretar las medidas 

cautelares, solicitadas por no encontrarse ninguna presentes ninguna  de las causales previstas en el 

artículo 590 del Código General del Proceso, que así lo permitiera, por lo que la solicitud de 

aclaración será denegada. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR  la solicitud de aclaración del auto de 3 de diciembre de 2019, formulada por el 

abogado JUAN CARLOS PALACIOS SUAREZ apoderado judicial de las demandantes en 

reconvención INDIRA PAOLA SALGADO VALDERRAMA Y REBBECA ANDREA SALGADO, por lo 

antes expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
                                      

         Proceso No.: 110013103038-2019-00079-00 

 

         Demandas de Reconvención  
TRANSCAMINOS COLOMBIA S.A.S, MIGUEL RODRIGUEZ, WILSON CASALLAS 

 y EMILCE PASTRAN 
 Contra LUIS MARIO MARTIN SANCHEZ 

_______________________________________________________ 
 

EL abogado JUAN CARLOS VALENCIA MARULANDA, apoderado judicial TRANSCAMINOS 

COLOMBIA S.A.S, MIGUEL RODRIGUEZ, WILSON CASALLAS y EMILCE PASTRAN el 14 de enero 

de 2020, solicitó aclaración del auto de 3 de diciembre de 2019, que negó el decreto del embargo 

y secuestro de dineros, vehículo, inmueble y participación accionaria del demandado en 

reconvención. 

 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, la solicitud de aclaración de 

un auto, debe solicitarse dentro del término de ejecutoria de la providencia. 

 

En consecuencia la solicitud formulada por el abogado VALENCIA MARULANDA resulta 

exteporánea, pues el auto auto objeto  de aclaración fue notificado en estado de 5 de diciembre de 

2019, por tanto, tal petición debió formularse dentro del término de ejecutoria, esto es, los días 6,9 

y 10 de diciembre de 2019, sin embargo solo se radicó hasta el 14 de enero de 2020.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR por extemporánea  la solicitud de aclaración del auto de 3 de diciembre de 2019, 

formulada por el abogado JUAN CARLOS VALENCIA MARULANDA, apoderado judicial 

TRANSCAMINOS COLOMBIA S.A.S, MIGUEL RODRIGUEZ, WILSON CASALLAS y EMILCE 

PASTRAN, por lo antes expuesto.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

                        Proceso No.: 110013103038-2019-00079-00 

 

El artículo 78 del Código General del Proceso consagra los deberes y responsabilidades 

de las partes y sus apoderados, y en su numeral 14 expresamente indica que se deberá 

enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, y cuando se hubiese 

suministrado un correo electrónico, un ejemplar de los memoriales presentados en el 

proceso. 

 

En el mismo sentido el artículo 3º del Decreto Legislativo 806 de 2020, además de 

consagrar el deber de las partes de informar los canales digitales elegidos para atender el 

proceso, impone la obligación de enviar a través de estos un ejemplar de todos los 

memoriales y actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 

mensaje enviado a la autoridad judicial. 

 

Conforme las normas mencionadas, se requerirá a los abogados de las partes para que 

den cumplimiento a los deberes mencionadas.  

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a los abogados de  las partes para que den cumplimento al deber consagrado 

en el artículo 3o del Decreto 806 2020 y numeral 14 del artículo 78 del Código General 

del Proceso, remitiendo a los demás sujetos procesales, a través de los canales digitales 

registrados por ellos, todos los memoriales o actuaciones judiciales que realicen 

simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a esta autoridad judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

                                               

           Proceso No.: 110013103038-2019-00079-00 

 

Para continuar con el trámite del proceso, resulta necesario tener en cuenta las disposiciones 

establecidas en el Decreto 806 de 2020, relacionadas con la utilización de canales digitales de 

comunicación en los procesos judiciales.  

 

En primer lugar de conformidad con el paragrafo primero del artículo primero (1º.) del Decreto 

citado es deber a las autoridades judiciales procurar una comunicación efectiva con los usuarios de 

la administración de justicia. 

 

Así mismo el artículo 3 del mismo Decreto, consagra el deber de los sujetos procesales de realizar 

sus actuaciones  y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios tecnológicos, por lo que 

deberan infomar los canales digitales elegidos para los fines del proceso. 

 

En el mismo sentido los abogados deben contar con dirección de correo electrónico, la cual debe 

estar inscrita en el Registro Nacional de Abogados e indicar los canales digitales donde deben ser 

notificadas las partes, sus representantes, testigos, peritos y cualquier tercero que deba ser citado al 

proceso (artículo 5 y 6 del Decreto 806 de 2020) 

 

Conforme lo expuesto y para continuar con el trámite del proceso, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes y a sus apoderados judiciales para que, dentro de los cinco (5) 

días siguientes a la notificación del presente proveido, informen el canal digital elegido para los fines 

del proceso conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020, so pena 

de tenerse como tal, el registrado en el proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 

 

AR 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
                   Proceso No.: 110013103038-2019-00407-00 

 

Dado que el extremo demandado se encuentra debidamente notificado y se 

encuentra vencido el traslado de las excepciones de mérito propuestas, 

resulta procedente citar a las partes a la audiencia inicial prevista en el 

artículo 372 del Código General del Proceso. 

 

Por tanto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

RESUELVE: 
 
Primero: FIJAR la hora de las 9:00 a.m. del día 25 de noviembre de 
dos mil veinte (2020), para realizar la audiencia inicial de que trata el 

articulo 372 del Código General del Proceso, en la que se adelantaran las 

etapas de conciliación, interrogatorios, fijación del litigio, el decreto de 

pruebas y su paráctica de ser posible. 

 

Segundo: INFORMAR a las partes y a sus apoderados judiciales que la 

audiencia se realizará de manera virtual, conforme lo establecido en el 

artículo 7 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: ADVERTIR a las partes que deben concurrir de manera personal 

y a través de los canales digitales dispuestos para el efecto, so pena de ser 

sancionados con multa de cinco (5) salarios mínimos mensuales vigentes, 

conforme el inciso 5º, numeral 4 del artículo 372 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

 
 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

                                      

          

           Proceso No.: 110013103038-2019-00407-00 

 

 

Para continuar con el trámite del proceso, resulta necesario tener en cuenta las 

disposiciones establecidas en el Decreto 806 de 2020, relacionadas con la utilización 

de canales digitales de comunicación en los procesos judiciales.  

 

En primer lugar de conformidad con el paragrafo primero del artículo primero (1º.) 

del Decreto citado es deber a las autoridades judiciales procurar una comunicación 

efectiva con los usuarios de la administración de justicia. 

 

Así mismo el artículo 3 del mismo Decreto, consagra el deber de los sujetos procesales 

de realizar sus actuaciones  y asistir a las audiencias y diligencias a través de medios 

tecnológicos, por lo que deberan infomar los canales digitales elegidos para los fines 

del proceso. 

 

En el mismo sentido los abogados deben contar con dirección de correo electrónico, 

la cual debe estar inscrita en el Registro Nacional de Abogados e indicar los canales 

digitales donde deben ser notificadas las partes, sus representantes, testigos, peritos 

y cualquier tercero que deba ser citado al proceso (artículo 5 y 6 del Decreto 806 de 

2020) 

 

Conforme lo expuesto y para continuar con el trámite del proceso, el Juzgado 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a las partes y a sus apoderados judiciales para que, dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación del presente proveido, informen el 

canal digital elegido para los fines del proceso conforme lo disponen los artículos 3, 6 

y 7 del Decreto Legislativo 806 de 2020, so pena de tenerse como tal, el registrado 

en el proceso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(2) 

AR 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
Proceso No.: 110013103038-2019-00558-00 

 

El abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA apoderado judicial del Banco 
demandante, solicitó se autorice el retiro de la demanda conforme lo dispuesto por 
el artículo 92 del Código General del Proceso. 
 
Si bien en el mencionado escrito, se afirma que no se practicaron medidas 
cautelares, al interior del proceso se observa que en atención al embargo decretado 
en el auto que libró mandamiento de pago, sobre los inmuebles objeto de garantía 
real, se expidió oficio No. 05956 de 2 de diciembre de 2019, dirigido a la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos, el cual fue retirado el 13 de febrero de 2020 
por la señora LAURA GONZALEZ – Autorizada del demandante para ser tramitado. 
 
En consecuencia, de conformidad con el citado artículo 92 del Código General del 
Proceso, resulta necesario previamente a autorizar el retiro de la demanda, 
establecer si la medida cautelar mencionada se materializó. 
 
Por lo expuesto , el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: REQUERIR al abogado JOSÉ IVÁN SUÁREZ ESCAMILLA para en el 
término de tres (3) días contados a partir del día siguiente al de la notificación de 
esta providencia, acredite que la medida cautelar de embargo decretada en el auto 
que libró mandamiento de pago sobre los inmuebles objeto de garantía real y que 
se comunicó a a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos mediante oficio 
No. 05956 de 2 de diciembre de 2019, no fue materializada decretada  
 
NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

      Proceso No.: 110013103038-2020-00026-00 

 

Dado que se encuentra inscrito el embargo del inmueble objeto de garantía real, 

de acuerdo con lo previsto en el artículo 601 del Código General del Proceso, 

resulta procedente practicar la diligencia de secuestro para lo cual se 

comisionará a los Jueces Civiles Municipales de Bogotá D.C., conforme los 

artículos 37, 39 y 40 del mismo Código, por lo que el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRACTICAR la diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50N-29981 

 

COMISIONAR para tal fin al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

que por reparto corresponda, con facultad para designar secuestre, y a quien se 

le fijaran como honorarios provisionales la suma de $300.000.oo., siempre que 

se lleve a cabo la diligencia. 

 

 LIBRAR despacho comisorio, anexándose copia de esta providencia, del auto 

que libro mandamiento de pago y del certificado de tradición matrícula 

inmobiliaria No.  50N-29981 donde consta la inscripción del embargo, conforme 

lo previsto en el artículo 39 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

   
 
 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52, hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No.: 110013103038-2020-00091-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito donde se informa que por auto del 8 de mayo 

de 2020, la Superintendencia de Sociedades, admitió la apertura del 

proceso de reorganización de la sociedad demandada LABORATORIOS 

MEGAMEDICAL S.A.S., el Juzgado de conformidad a lo previsto en el artículo 

20 y siguientes de la Ley 1116 de 2006 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  ABSTENERSE de continuar la ejecución en contra de la 

sociedad demandada LABORATORIOS MEGAMEDICAL S.A.S. por haberse 

admitido en proceso de reorganización. 

 

SEGUNDO: LEVANTAR las medidas cautelares aquí decretadas 

respecto de la referida sociedad y pónganse a disposición de la 

Superintendencia de Sociedades; en caso de estar embargado el remanente 

en este asunto, infórmesele de esta situación al Juzgado y/o entidad 

respectiva.   

 

De igual forma, en caso de existir títulos judiciales consignados en el 

presente asunto con ocasión a los embargos practicados frente a la sociedad 

demandada pónganse a disposición de la Superintendencia de Sociedades. 

 

TERCERO:  REMITIR copia digital del proceso a la entidad donde fue 

admitido el proceso de reorganización.  

 



Proceso No.: 110013103038-2020-00091-00 

 

 

CUARTO:  Teniendo en cuenta lo anterior, la parte demandante, en 

el término de ejecutoria del presente auto, deberá manifestar si prescinde 

o no, de cobrar su crédito frente a los demás deudores. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 52, hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

Proceso No.: 110013103038 2020 – 00237 00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda del 07 de septiembre de 2020, en aplicación de lo señalado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
JROC Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52 hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 

a.m. 
 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
 

Proceso No.: 110013103038 2020 – 00239 00 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y toda vez que la parte 

demandante no dio cumplimiento a lo ordenado en el auto inadmisorio de la 

demanda del 10 de septiembre de 2020, en aplicación de lo señalado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO 

CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda. 

 

SEGUNDO: DEVOLVER la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose. 

 
 
NOTIFIQUESE, 
 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
JROC Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  

No. 52hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 

a.m. 
 

 
JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 

SECRETARIO 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso No.: 110013103038-2020-00252-00 
 

INADMITIR la presente demanda, para que dentro del término de CINCO 

(5) DIAS, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: DAR cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del 

artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020 indicando de manera expresa 

en el poder, el correo electrónico del apoderado y que coincida con el inscrito 

en el Registro Nacional de Abogados. 

 

SEGUNDO: APORTAR el poder, de la forma en que señala el último inciso 

del artículo 5 del Decreto Legislativo 806 de 2020, esto es, desde la dirección 

de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales, de la 

persona jurídica que pretenden demandar. 

 

TERCERO: DESACUMULAR la pretensión 2. indicando de manera clara y 

expresa sobre cada uno de los títulos valores allegados al cobro, la fecha a 

partir de la cual está exigiendo el pago de intereses de mora. Lo anterior de 

acuerdo a lo señalado en el numeral 4 del artículo 82 del Código General del 

Proceso y el numeral 3 del artículo 90 del mismo Código. 

 

CUARTO: ACLARAR en los hechos de la demanda, la razón por la cual se 

radicaron las facturas de venta números 4177407114 y 9170111778, con 

posterioridad a la fecha de vencimiento de cada uno de los títulos valores 

referidos. Lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 

82 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: INFORMAR el canal digital elegido para los fines del proceso 

conforme lo disponen los artículos 3, 6 y 7 del Decreto Legislativo 806 de 

2020. 



Proceso No.: 110013103038-2020-00252-00 

 

 

SEXTO: APORTAR el escrito y sus anexos, con que se subsana la demanda, 

para el traslado a la parte demandada y al Despacho, al correo electrónico 

del Juzgado. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 89 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

AR 

 

 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico  
No. 52, hoy 25 de septiembre de 2020 a las 8:00 a.m. 

 

 
 

JOSÉ REYNEL OROZCO CARVAJAL 
SECRETARIO 


